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| a 

A sidente  0---4R--recioris ia. La subrogación se 
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7 informe de ¡os negocios de la compañía, los | mm IMfOme 0 jos negocios de le compañía, tos   
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17) Generales; 6) Suscribir,  acentar, pagar, endosar  —raeraldes y 2ndosar, C 

l. 

        

co r o pratestar Y cancelar. Letras de  _ cambio,  pagsa= 1% 

res mercantile y más títulos de cr édito 
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y _ han avaluado la máquina "  CARGADORA - RETROLACA | 
a CANA Sn 
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Cueyaguil, Mavo 7 de 1,980 ? 
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Señor. 

DEFI DE RECAUUS E TON ¿5 OEL GUA VAS 

  

Je mis consideraciones: 

  

Yo, ENRIQUE  —AUSU¿TO JARAMILLO  SRESELY, - 

  

de nacionalidad ecuatoriana, portador de las Cédulas de Ide 
A 
Geauala Do. CUE 

tíided £ 0900070723 , Tributaria $ 50%05,/ domiciliado en esta 

    

      

  

  

ciudad de Cusyaguil, en las calles Ceneral Córdova * 601 
    

Yendiburu, EJf, TENECLO, ler, piso, A usted muy respetuosa 
      

  

   

  

mente solicito me conceda al pie de la presente una LULRTI 
      

  

FICACION, (en la que conste que no say deudor al fisco, car 
    

  

ningún concepto.» El motívo de esta solicitud es pera Cong. 
  

  

  

, | 
Po . 

tituir una Compañía,- ON | 
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Guayeculil, Tayo 7? de 1.970 

JEFE ODE RETALONCIMLES DEL NUAYAS Ya le tos be 

Ciudad, - 

Je mis corsiceracionest 
  

    

racioraliczad ecuetoriana, portedor de leas Cédulas de Identi | 
    

Pr 

dead  D0905£35131%, y Triruteria 7 04349, roriciliado en esta 

  

    

  

ciudad de Tueyerull, en las calle Seneral Córdova “ 60% y 
    

  

ler. piso, a Usted Puy Trespetiosa 

  

  

tificeción er le c2.e conste que no sov deudor al fisco, - 
  

  

por ningún concepto. - El motivo de esta solicitud, es para 
  

Canstituir una Compañía. - 
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Gueysquil 
Dra. Norme 

Plaza de 

García 

a
 

  

tooo tendientes _a da definitiva y. legal _constiítu-=oo. 

                                 

se acompañar Tos Certificados de no adeu - - 
A a e 

              

ción. de _ la Compañia y tomando nota que 

dar al Fisco y la otorgada por el Banco 
  

  

del Pichincha - Agencia Plaza cel Centenario 

ATAN 
$ 

  

64 sobre depósito en la cuenta Integración de | 
A A A 

7 Capitel.”.- (_ firmado ).- Firma ¡legible.- JORGE 

! 
¡ 
| 

| BENITES —.- ABOGALO.- REGISTRO NUMERO: MIL  SEIS- | 

| 

      

        

    

8 A 

Ñ CIENTOS —VEIHTE Y  SIETE.- (Hasta aquí la | 
; _—_ _ 

10 | minuta.).- Queda auaregado a ri registro Torman= : 
      

do parte de la presente escritura los certifi - o 0 e _e ja seritura 10s Ccertifi_- 
  

cados de no  Adeudar al Fisco y el Bancario; 
¡q A  _—_—  _ _ _A_A___JJ A A   

     

   

  

i 

Los comparecientes re presentaron sus respecti- 
lí AAA A AAA 

vOS documentos - de Identificación Personal; Let-! 
AA A - 

      
que Tué la presente escritura de CORNSTITU-0 

A pa € O 

CION DE COMPAÑIA , de principio a fin, y 

    

      
  

    

alta voz, por m3 la Notaria, a los  compa- 

18 recientes, estos la aprobaron en todas y cada 
—> Ml z —>— y 

19 una de sus partes, se afirmaron y vatifi - | 

caron y firman conmigo la Notaria, de todo ¡ 
A e a, — —-— - e A | 

| 
To cual doy fé; ENMENDADOS: novecientos.- vincu-! 
  

lados.- con.- la.- valor.-Genral.- (dos veces).- dispues-y 
AAA — - A AA Á ora 

231 y to.- Presidente.- C.).- protestar.- obligatorio.- sepa 

  

    
  

24 rar.- avaluado.- la.- Notaria.- de.- VALEN.- EOTRELINERS: 
    

A A A e 
| 
| 

ferencia de dominio constante.- VALEN, - TESTADO: unir sus car 
.O | 
27 pitales.- 10 VALEN,-  ENMENDADOS : SONIA MARIA ITURRALDE CHAVEZ.- | 

      

  

      
  

  
  

  

28 ( tres veces ) VALEN.- ENMEUNDADOS: seis, Marzo, ochenta , 
A A     

cada acción.- de que los gastos ocasionados por la trang- 

vik
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: principal, aanerades.- VALE ,- TESTADÓ: 0 un 

accionista > nO VALE > ENMENDADOS: doce, Junio, (VALEN 
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.2 ly sello en catorce fojas útiles e 

3 ce días del mes de Junio de le novecientos ochenta.- 

: y Y lá Plata a uses 
  

  

Guayaquil 
Dra. Norma 8 

Plaza de 
García 9 RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dispo- 

10 sición contenida en la resolución * IG-SA-81-0023 de la Su- 

  
  

y). 7 
Certiífico:oQue en cuaplimiento de lo ordenado en la Resolución 
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>1 nímero 1G=SA=31 0023 dictada el veinte y uno de Enero de míl novecientos 

227 Ochenta y uno, por el señor Intendente de Compañías, he inscrito hoy es 

SY — 
- A 

23 Ñ ta Escritura Píblica de fojas 751 a 778, núnero(54)ae1 Registro Mer 

24 N til,Rubro de Industriales y anotada bajo el número 1.367 del Repertorio - 
PT 

25 Guayaquil, Enero veinte y dos de mil fiovecientos ochenta y uno .- El 

   
     26 Registrador Mercantil 

  

Cer 

28



tifico: Quecon fecha de hoy, he archivado el Certificado de 

eS Afiliación a la Cámara de la Construcción de Guayaquil .- Guayaquil, 
  

  

Enero veinte y dos de mil novecientos ochenta y uno +.- El Registrador 
po    

   

  

4 
Mercantil.- o o 

ABOGADO MESTOI MIRUEL ALGIVAR ÁANDAADE 

      

  

  

5 Ñ Registrador Mercantil del Gin Guayaquil 
l . 

0 
2 Certificos: Que con fecha de hoy, he archivado una ccpia autón- 
    

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
go 

9: 733, dictado por el señor Presidente de la Repíblica el 22 de Agosto 

de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto 
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1 de 1.975.- Guayaquil, Enero veinte y dos de mil novecientos ochénta 

12 y uno +.- El Registrador Mercantil  .- 7 _ 

| 0 ad3800 HCOTIA FHIQUEL ALSIVAR ANDRADE 
13 E Regisirador Mercantil del Cantón Gueyaqui 
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